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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.
Núm- 5N5.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular mon 383.
El Excmo Sr. Secretario del Despacho de la 

Gobernación de la Península con fecha 19 del 
atltial me due lo siguiente.

Los revolucionarios han querido hoy poner 
®n un conflicto á esta capital: desde el día an
terior habían amenazado mas ó menos desembo- 
zadameme á los dueños de tiendas y almace
nes para que no las abriesen, privando asi de re
pente al vecindario de los anículos mas necesa
rios y promoviendo una sedición. Hoy han te
nido la osadía de presentarse en grupos en al- 
günas calles haciendo cerrar las tiendas, atacando 

hiriendo alevosamente á algunos oficiales soel-
•Qs que iban á sus cuarteles y á los agentes de 
protección y de seguridad pública. Luego que las 
autoridades tuvieron noticia de estos escesos 
deshicieron á viva fuerza los grupos de sedicio- 
tos que no ofrecieron apenas resistencia nin
guna, y aprehendieron un número considerable 
de culpables que sufrirán muy pronto todo el 
rigor de las leyes. La tranquilidad fue resta
blecida muy pronto y la capital cuyo sosiego 
Se turbó momentáneamente en algunos punto» 
Sigue sin novedad. Los sediciosos habían toma
do por pretesto las nuevas contribuciones, y 
como se sabe que los revolucionarios trabajan 
para producir iguales alteraciones en el resto 
de la Monarqnía , se hace necesario que V. S. 
8dopte las medidas mas eficaces para frustrar sus 
planes, reprimiendo y castigando sin contem- 
Placion de ningún género con todo el rigor de 
Es leyes á cuantos bajo cualquiera forma ó 
pretesto quieran oponerse á que tengan cumpli
do y debido efecto las leyes votadas por las Cór-

del Reino y sancionadas por S. M. De Real 
drden lo comunico á V. S. para su cumplimiento.

/II dar conocimiento de la precedente Real ór- 
den á los habitantes de esta capital y provincia, 
no llevo otro objeto que evitar la exageracian de 

hechos, y que por tal medio, los enemigos 
^el reposo publico f el-’l Gobierno de S M, con- 
$lg ni el fin que les habrá sido encomendado p0T sus 
co>npHces de la Córte, de alarmar los ánimos y 
ptodii'ir demostraciones que contribuyan a sus 
Maquiavélicos planes.

C onozco la sensatez de la gran mayoría de los 
^^rngoz^nos, y éstu^ me asegura de su respeto á 
la leV) y del desprecio con que mirarán las su- 
Scstiones de los revolucionarios:gnas si por

acia fuese defraudado en mis esperanzas, no 
^ben dudar un momento los que se atrevan d 
^’etcar directa ó indireitamente las resoluciones

los poderes legales del Estado, que sabré sos- 
tc,ierlas á todo trance, ofreciendo un nuevo y 

amargo desengaño a su impotencia. Zaragoza 
2t de zlgosTo de 1845.—El Gefe Superir polí
tico, Antonio Oro.

Núm. 50.
Circular núm. 584.

El Empresario del Boletin oficial de esta 
provincia me ha hecho presente la morosi
dad de los Ayuntamientos en el pago de di
cho periólico, el cual debiendo hacerse por 
trimestres adelantados según la contrata, solo 
lo han verificado muy pocos, encontrándose 
la mayor parte en descubierto de los dos tri
mestres vencidos y del tercero que está para 
finar. En su consecuencia prevengo á los ci
tados Ayuntamientos, que en el preciso tér
mino de ocho dias satisfagan ai Empresario 
D. Basilio Alcañiz, cuantas cantidades se ha
llen adeudando por dicho concepto, tanto 
por lo que respeta á los espresados trimes
tres como por retrasos anteriores; en inteli
gencia que pasado el indicado plazo sin ve
rificarlo, se harán efectivas las restas á es- 
pensas de los Alcaldes morosos. Zaragoza 
22 de Agosto de 1845.=Antonio Oro.

Núm. 54j.
Dirección general de rentas estancadas.

Debiéndose proceder en virtud de lo resuel
to por S. M. en i.° del actual á la compra en 
publica subasta de 20,000 tercios de tabaco 
hoja habana vuelta de arriba para surtido de 
las fibricíl del reino, se anuncia al público que 
dicha subasta se ha de celebrar por medio de 
pliegos cerrados el dia 10 de Setiembre próxi
mo en la dirección general de Rentas estanca
das á presencia del director, subdirectores y 
asesor de las direcciones generales bajo las con
diciones siguientes;

i .a La Hacienda pública comprará 20,000 
tercios de tabaco hoja habana vuelta de arriba 
al contratista que mas beneficio haga en el pre
cio de cada quintal castellano en limpio.

2 .a El tabaco de los expresados 20,000 ter
cios ha de reunir las cualidades siguientes; Pri
mera, ser de la presente ó anterior cosecha; Se
gunda, de buena calidad y aroma; Tercera, fino 
y á propósito para tripa de cigarros mixtos; 
Cuarta, no estar crudo, empegotado ni pasado; 
y Quinta, que la parte correspondiente apro
vechable de hoja guarde la debida proporción 
con la de vena que se desperdicia. Los tercios 
en que esté contenido el tabaco, ademas de su 
envase natural, vendrán envueltos en fundas de 
lienzo basto para su mejor conservación.
ja La entrega se verificará de cuenta del 

contratista en las fábricas litorales que la direc- 
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cion general de Rentas estancadas le señale en 
los términos siguiente;: Primera, 2800 tercios 
el i.° de Diciembre dei presente año: Segun
da, 2000 en i.° de Enero siguiente, ó sea de 
1846: Tercera, 4000 en i.° de Febrero: Cuar
ta, 3000 en 1. 0 de Abri1: Quinta, 5000 en 
1. 0 de Junio; y Sexta, 5200 en i.° de Se
tiembre .

4 a Si el contratista faltase á la entrega del 
tabaco en alguno de los plazos dichos, la Ha
cienda pública queda facultada para comprar el 
todo ó parte de la cantidad designada á cada 
uno de ellos, según lo juzgue conveniente, sa
tisfaciendo en este caso el contratista el mayor 
precio á que se adquiera el tabaco por dife
rencia del contratado. Para efectuar esta com
pra, si se ejecutase en la corte, se avisará al 
contratista el dia y hora del ajuste por si gusta 
presenciarlo, pero sin tener intervención en él; 
y si llegada aquella hora no se hubiese pre
sentado, se procederá á efectuarlo, sin que ten
ga derecho á reclamación alguna, bajándose de 
su contrato el número de tercios que se hu
biesen adquirido por este medio. Si ¡a compra 
se encargase y realizase en otros puntos del reino 
ó dei extrangero, se le darán también estos avi
sos para que pueda nombrar comisionados que 
en su representación asistan á ios ajustes en la 
forma misma que queda establecido para los que 
se hagan en la corte.

5 .a El reconocimiento de entrega se hará 
en la fábrica donde fuere destinado el tabaco 
por los empleados á quienes por instrucción 
corresponde este servicio, con intervención del 
contador y asistencia del escribano que han de 
extender respectivamente los certificados y tes
timonios en que se consigne el resultado de aquel 
acto. También presenciará y autorizará los re
conocimientos el intendente de la provincia, pu- 
diendo delegar el de Oviedo este encargo res
pecto de la Dbrica de Jijón en uno de los ge- 
fes de Rentas á quien tenga por conveniente 
confiárselo.

El director y el inspector de labores asis
tirán como responsables á la Hacienda pública 
de la calidad y aplicación del tabaco y de los 
perjuicios que se la originen si no tuviese las 
cualidades estipuladas, ó resultase después de 
admitido inútil ó inaprovechabL1; el contador 
como responsable igualmente de su peso y de 
la fiscalización que le toca ejercer respecto al 
cumplimiento de las condiciones del contrato, 
y el escribano para dar fé y estender los tes
timonios acostumbrados del recibo del género. 
El contratista ó su representante asi-rirá tam
bién para cerciorarse del resultado de los re
conocimientos y de su legalidad y exactitud. 
Los reconocimientos se h.¡rán en los términos 
que se señalan en la condición 6.a; y el tabaco 
que resultare desechado, se estraerá del reino 
con las formalidades de instrucción, obligán
dose el contratista á presentar, en el término 
que por la intendencia se le señale, certifica
ción del cónsul español en el puerto adonde 
fuese dirigido, que acredite haberse efectuado 
en él su desembarco.

6".a Dicho reconocimiento se practicará del 
modo siguiente: primero, se extraerán cuatro 
manojos de la cabeza que el tercio tenga abierta, 
y se examinará si este está en el estado que 
tuvo cuando su primer envase; y no ob-er- 
vándose novedad, se abrirán dos, tres y hasta 
cuatro manojos, por los cuales se calificará el 
todo del tercio para su recibo ó desecho; pero 
íi este d o estuviese eo aquel estado, y se ad

virtiese qoe había sido rehecho con manojos de 
otros tercios, circunstancia que se nota con fa* 
cilidad por su colocación y por su desigualdad, 
en este caso podrá extenderse el reconocimien
to hasta el número de manojos que crean opor
tuno los que sean responsables del resultado de 
la operación, á no ser que el contratista sc 
oponga, en cuyo caso se dará el tercio p°r 
desechado. No se hará mas que un recono
cimiento en la forma que queda expresada; P6" 
ro si el contratista solicitase un segundó reco
nocimiento de los tercios que aparezcan dese
chados, deberá concederlo el director de la fá
brica, y en este caso se practicara minuciosa y 
detenidamente, descendiendo á examinar manojo 
por manojo, separando como admúibles aque
llos cuyo tabaco reuna las condiciones estipu* 
lada<, pesándolos después en limpio, y gr8" 
duando á razón de 85 libras por tercio p8^3 
la cuenta del número que entregue. Si en di
cho primer reconocimiento creyese el contra
tista que por los empleados ha habido par
cialidad respecto de todos ó regular número de 
los tercios presentados, podrá pedir al director 
de la fabrica y este deberá conceder la sus
pensión de entrega de los qoe esten en aquel 
caso, constituyéndolos en depósito. Dicho con
tratista podra representar á la dirección gene
ral, exponiem o las razones que le asistan pa* 
ra aquella medida, y la misma comisionará 
empleado que tuviere a bien para que prac
tique un nuevo reconocimiento de ello*, están
dose definitivamente al resultado que esta dili
gencia produzca.

7 .a El destaro del tabaco se verificará eli
giendo un tercio el director de la fábrica, de 
acuerdo con el contador, y otro el contratista 
de cada 20; y por el término medio que resulte 
del peso de dichos envases, se graduará el todo 
de la partida que entregue.

8 .a Por cada partida de tabaco que se re
ciba se expedirá si contratista sin di mora por 
el contador de la fábrica, con el V. c B 0 dd 
director, la certificación correspondiente, expre
siva del número de tercios pro'entados, los ad
mitidos, peso bruto de estos, y el que resulte 
en limpio, deducida Ja tara, y su importe al 
precio contratado. En la misma fecha remiti
rá el director de la fábrica a la dirección ge
neral el testimonio del escribano donde conste 
el recibo. Los envases quedaran á bemfi.io de 
la Hacienda pública, y esta pagará el importe 
del tabaco en libranzas á cargo del Banco es
pañol de S. Fernando sobre los preductos de 
la tercera parte de la renta que el mismo per
cibe, y á los plazos de 30, río y 5)0 dias fe* 
cha por partes iguales. Las fechas de las li
branzas serán la> del tercero dia después de 
presentada por el interesado en dicha dirección 
general la certificación que acredite la admi
sión del tabaco en la fabrica.

9 .a La subasta se celebrará el dia 12 de 
Setiembre próximo, publicándose con la opor
tuna anticipa.ion este pliego de condiciones eó 
la Gaceta de Madrid. Las proposiciones se pre
sentarán en pliegos cerrados, en cuyo sobre se 
expresará su objeto y el nombre de las perfó- 
na$ por quien se hallen suscritos, que garan
tizaran en el acto su responsabilidad y allana
miento á dichas condiciones, pues en otro caso 
no tendrán efecto, cuajequiera que sean las res
tricciones ó modificaciones que se intenten.

70 .a En el referido dia 12 de Setiembre 
desde las doce á la una de la tarde se reci
birán por el director general de Rentas están- 
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cada$, en presencia de los Sres. subdirectores 
y asesor de las direcciones generales en e! lo
cal que al electo se destine en el edificio de 
la aduana de esta corte, los pliegos cerrados 
que se presentasen en la forma que previene 
¡a condición precedente, y no se abrirán hista 
la hora referida de la una. Llegado este caso, 
se anunciará que queda cerrado el acto respecto 
de la admisión de pliegos.

Jotes de abrirse estos acreditará cada uno 
de los proponentes con certificación del Banco 
español de S. Fernando ó de Isabel II haber 
depositado en cualquiera de ellos la cantidad 
de dos millones de reales vellón en títulos 
al portador de J, 4 ó 5 por /oo para respon
der de la proposición de oferta que hiciesen 
en su pliego. Los que asi no lo verifiquen se 
considerarán como si no los hubiesen presentado.

ti.a Abiertos los pliegos y publicado su 
contenido tendrán lugar por el término de me
dia hora las mejoras y pujas que se hicieren 

sobre la proposición mas beneficiosa que com
prenda la cantidad subastada. Pasada la media 
hora se seguirán admitiendo propo'iciones con 
el solo intervalo de dos minuto-; y trascur
rido este tiempo sin haberse hecho otra alguna, se 
adjudicará el remate en el mejor postor, dán
dose cuenta al Gobierno para su aprobación, 
sin la cual oo sera válida dicha adjudicación.

12.a El interesado en cuyo favor se haga 
la adjudicación otorgará la consiguiente escri
tura pública, cuyos gastos y los de sus copias 
serán de su cuenta, afianzando esta misma obli
gación con los dos millones de reales en títu
los al portador de 5, 4 05 por /oo que expre
sa la condición 10.a, y continuarán deposita
dos en el Banco; y la Hacienda pública asegura 
asimismo el pago del tabaco que reciba con 
los productos de la tercera parte de la misma 
renta que percibe el Banco de San Fernando.

Madrid /i de Agosto de i845.=José María 
López.

TARIFA DE DERECHOS SOBRE EL CONSUMO DE ESPECIES DETERMINADAS.

Ch-NSO DE POBLACION.

6.a Idem de 7.a Id. que
Uni- 4,601 á pasen de
dad, 1.a 2.a 3.a 4.a 5.a 8,601 y los 8,601, y 8.a

peso ó Pobla- Pdbla- Pobla- Pobla- Pobla- puertos habi- lospuertos
medí- cioncs ciones ciones ciones ciones litadosque lie habilitados

da. ‘ de 500 de 501 de de de 1 guená 2,400 quetengan Madrid
vecinos á 1,200 1,201 á 2,401 á 3,601 á y no excedan mas de

abajo. | 2,400 3,600. 4,600. de 4,600^ _4,600.____
Rs.AIs. Rs.Ms. Rs.Ms. Rs.Ms. Rs.Mi. Rs. Mr». Rs. Mrs. Rs.Ms.

Vino de todas clases.................................. Arriba » 24 1 2 1 20 2 12 3 3 17 1 17 6 17
Hasta 20 grados. . . . Id. 5 6 7 8 9 11 17 12 14

CDe 20 inclusive á 23. . . Id. 6 7 8 9 10 17 12 13 28 16
Aquar-) De 23 inclusivo a 26. . . Id. 7 8 9 10 11 17 13 14 28 17

dientes. . b De 26 inclusive á 30. . . Id. 8 9 10 11 20 13 14 15 28 18
( De 30 inclusive á 34. . . Id. 10 11 12 13 14 17 16 17 28 20

De 34 inclusive arriba. . . Id. 11 12 13 14 15 17 18 19 28 23
Licores............................................................Id. 12 14 16 17 19 21 23 26
Aceite de oliva.............................................. Id. 2 2 17 3 3 17 4 4 17 5 6

Ca r n e s mu e r t a s .
Vaca, buey , ternera, carnero, cordero

y macho cabrío...................................... Libra. » 2 » 2 » 5’ » 5 » 6 » 6 » 7 » 8
Tocino fresco, manteca y carnes frescas. Id. » 4 » 4 » 5 » 5 » 6 » 0 » 7 » »
Tocino salado, manteca id- brazuelos, ja-
' mon , chorizos , morcillas, salchichones

y demás embutidos y compuestos. . Id. » 6 » 6 » 8 » 8 » 10 » 10 » 12 » 1-
Cecina de vaca, buey y macho cabrío. Id. » 4 » 4 » 4 » 5 » 5 » 6 » 6 » 8

Ca r n e s e n vivo. * . _
Toros bueyes y vacas de 4 años arriba. Uno. 17 17 20 45 50 55 60 6-> 70
Novillos y novillas de 2 á 4 años. . . Id. 12 112 30 32 40 40 45 50
Terneras basta 2 años...................................Id. 9 1 9 24 24 30 30 35 40
Carneros, borregos y borregas. . . . Id. 1 1 3 17 3 17 4 4 4 17 5
Ovejas. . . • ■ .................................. Id. « 24 » 24 1 17 2 2 2 3 3
Corderos lechales hasta fin de Abril. . Id. 1 1 2 3 17 4 4 4 * o
Corderos desde 1.0 Mayo á fin de Junio. Id. 1 20 1 20 2 20 4 17 5 5 17 6 7 I
Cabritos hasta fin de Abril............................ id. | 1 1 1 17 1 17 1 17 2 2
Id desde 1 ° Mayo á fin de Noviembre. Id. 2 2 2 17 2 17 3 3 3 17 4
Cerdos cebados............................................... Id. 10 10 12 12 15 15 24 30

1 Idem sin cebar de mas de medio año . Id. 6 6 8 8 10 10 12 14 1
i Idem de cria y hasta seis meses. . . Id. | 1 17 1 17l 2 2 17 3 ______ 3 17 4 4 |

*..............■■—i* ........i i ime* 1111 ni ■ ■«i ii-y

Derechos uniformes en todo el reino. Rs. Mrs.
Sidra y chacolí.................................................. Arroba. » 24
Cerveca................................................................. Id. 2 17
Jabón duro...........................................................Id. 5
Id. blando............................................................ Id. 3
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* Wm. ^46.
Don José Icaria Montura caballero de la "Real y 

distinguida orden de Carlos tercero, condeco
rado con varias cruces de distinción, Inten
dente Militar de primera clase, y del distrito 
de la Capitanía General de Aragón, y Don 
Ignacio Sazatornil Auditor de Guerra hono
rario y asesor de la Intendencia Militar de 
dicho Distrito ^c. ^c.
Por el presente se cita llama y emplaza á 

D. Pascual Lacambra cursante de Escribano» 
Pascual Casanoba Secretario que fué del Ayun
tamiento de Gurrea de Gallego en 183^, Ra
món Lachen, de oficio saste vecino que fué de 
Pozan de Vero v posteriormente de Huesca, Pe
dro Clemente Cerezo, y un tai Cecilio agente 
que se dice ser en Huesca por el pueblo de Pe- 
rarrua, de quienes se ignora su pa radero para 
que dentro de nueve dias comparezcan en la 
intendencia Militar de este distrito de Aragón 
para practicar con los mismos ciertas diligen
cias de justicia en la causa que se sigue en di
cha Intendencia Militar contra los autores y 
cómplices de la suplantación de firmas en los 
testimonios de precios de suministros de los pue
blos de la provincia de Huesca; bajo aperci
bimiento que de no comparecer les parará el 
perjuicio que haya lugar. Zaragoza 18 de Agos
to de tS-^zeJosé María Montoro. = Ign:icio Sa
zatornil. =Por mandado de S. S. Antonio Pa
lacio.

Nnm. $47.
Junta Económica del parque de artillería de 

Zaragoza
Autorizada esta Junta por el Excmo. Sr. Di

rector General del cuerpo por sus órdenes de 
»4 de Julio próximo pasado para sacar á venta 
en pública subasta un canon inútil de bronce 
del calibre de á 3 y 215 granadas del mis
mo metal y en igual estado existen en esta pla
za: 2 cañones de hierro colado del calibre de 
á 16 que se hallan en la de Alcañiz; 7 ídem 
del de á 24, 9 idem del de á 18, y 2 idem 
del de á doce en la de Mequinenza, y 2 idem 
de á doce onzas, una culebrina de igual ca
libre y 2 falconetes en esta de Zaragoza, todos 
igualmente inútiles, para el servíiio del cuerpo; 
y habiendo acordado esta Junta económica ten
ga lugar dicha subasta el dia del mes de 
Setiembre próximo con arreglo al pliego de con
diciones que desde hoy se halla de manifiesto 
en la Secretaria de la misma, se avrta al pú
blico eon el fin de que la persona ó personas 
á quienes acomode interesarse en la e presada 
subasta puedan concurrir en el citado dia y ho
ra de las rt de su mañana por -i 6 por apo
derado legítimamente autorizado á bis oh inas 
del parque de artillería situado en el que fué 
convento del Carmen de esta ciudad de Zira- 
goza, en cuyo local se hallará reunida la Jun
ta; advirtiéndose que la venta no tendrá efecto 
hasta que la subasta egecutada sea aprovada por 
el Excmo. Sr. Director General de Artillería. 
Zaragoza tó" de Agosto de 1845. — Pl capitán 
del detall interino Secretario =Manuel Serrano.

Ndm 54^.
Don Pedro Mendoza y Remon, Juez de pri

mera instancia de la villa de Pina y su partido. 
A las Justicias de los pueblos de esta Pro

vincia hago saber: Que teniendo que notificar 
una providencia de S. E. la Audiencia de este 

territorio á Antonio Cabete, natural de Ala- 
gon, residente que fué últimamente en esta vill® 
de Pina, de oficio pastor, de edad de unos ve
inte y dos años; y no podiendo apurar su P8' 
radero; encargo á las Justicias de los pueblos de 
este partido, y á las dé los que no lo son, exor. 
to y requiero, que hallándose dentro de su ju- 
risdiccion el referido Antonio Cabete le man
den comparecer en este mi tribunal por con
venir asi á la buena administración de Justicio. 
Dado en Pina á 12 de Agosto de t845=Pe^r0 
Mendoza y Remon =Por m mandado.=Juao 
Brequera Escribano.

Nnm. 549.
Administración de Rentas estancadas de la pro

vincia de Zaragoza,
Por Real orden de 27 de Mayo último h8 

sido restablecida la tercena de tabacos y Ren* 
tillas de esta capitel, en el local que ocupaba 
anteriormente en la Aduana, en la que se ven
den por mayor y menor todas las ciases de 
cigarro1, y tabacos de polvo y enlatados y de
mas que espende la Hacienda asi como el pa
pel sellado, letras de giro, pólvora y azufre. Lo 
que se anuncia al público para su conocimiento. 
Zaragoza 20 de Agosto de 18^15 =hl Adminis
trador, Baltasar Pardo de Figueroa.

PARTE NO OFICIAL.
El molino aceitero de la villa de Caspe de doce 

prensas se sacara á arriendo en pública subasto 
el dia 31 del corriente, á las diez de su mañana, 
por tiempo de la presente oleada, y bajo los plie
gos de condiciones que estarán de manifiesto en la 
secretaría de la municipalidad de la mencionada 
villa. Lo que se hace saber al público para los que 
quieran interesarse en dicho arriendo.

En los dias 17. 'A y del corriente y hora de 
las tres de su tarde, se sacará á pública tubastO 
en la casa del ayuntamiento de Rillarreal el Ul" 
riendo del 'molino arinero y horno de pan cocer de 
dicho pueblo pertenecientes á propios, bajo loe 
pactos y condiciones que al tiempo de la subasta 
se pondrán de manifiesto.

En cumplimiento del acuerdo del M. I. Sr. Gefe 
superior político de. esta provincia, ha resuelto es
te ayuntamiento que el dia 31 del corriente á 
diez de su mañana y en su sala consistorial, se re
pita la subasta de los campos llamad >s de concejo 
sobre la manda hecha por Antonio González, últi
mo postor, y se anuncia al público para que el 
quiera interesarse se pr esente dicho dia y hoTS» 
Torres de Berrellen 15 de Agosto de 1845,

Se halla vacante el partido de médico de la vi
lla de Fustiñana cuya dotación consiste en 6000 
rs. vn. anuales, los aspirantes dirigirán sus solici
tudes francas de porte á la secretaría de ayunta
miento para el dia 8 de Setiembre próximo que 
se proveerá.

La conduta de boticario de la villa de Codos, 
partido de. Daroca, se halla vacante, su dotación 
consiste en 5000 rs. pagados á saber: 140 libras 
jaquesas en metálico de propios, y lo restante en 
granos y otros ej'ectos á S. Miguel de Setiembret 
los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de 
porte al secretario de dicha villa hasta el 8 de 
Setiembre próximo que se proveerá.

La conduta de cirujano de Fillufranea de Ebro 
se halla vacante, su dotación consiste en 28 cahí
ces de trigo cobrados por el ayuntamiento en San 
Miguel de Setiembre, y ademas las barbas de fue
ra de casa, los aspirantes á ella, dirigirán sus so
licitudes francas de porte al ayuntamiento hasta 
el 8 de Setiembre que se proveerá.

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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